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Lo que nos da un promedio mensual de $ 1.424.270, 
ligeramente inferior al promedio mensual del año 
pasado, y un valor medio por edificación de 
$ 11.706.30, que es inferior también en $ 3.000, 
aproximadamente, al promedio por edificación en 
1950. No obstante lo anterior, las nuevas edifica
ciones en el primer trimestre de este año fueron 
$ 88.700 mayores que las registradas en el primer 
trimestre del año pasado, no obstante que el primer 
trimestre del presente año, estuvo gravado con la 
disminución producida en todas las actividades por 
causa de la Semana Santa. 

En las edificaciones acometidas en el primer tri
mestre solamente se presentó en marzo un permiso 
por $ 169.000 con destino a una factoría que se 
inició en la zona industrial del plano piloto. De 
resto prácticamente todas las edificaciones iniciadas 
son de carácter residencial y destinadas en su ma
yoría a las clases media y obrera, a juzgar por la 
cuantía de sus presupuestos. 

COMPRAVENTAS 

El volumen de compraventas alcanzado en el tri
mestre que reseñamos fue el siguiente: 

Enero . .. . . .. . . .. . l. 254 por un valor de $ 5. 318.101 
Febrero .. .. .. .. . l. 402 por un valor de $ 9 . 001. 649 
Marzo .. .. .. .. .. 1.134 por un valor de $ 8 . 391.151 

3. 790 $ 22.710.901 

Los totales que preceden nos dan un promedio 
por operación de $ 5.989.68, que es ligeramente su
perior al valor promedio de las operaciones efectua
das en el curso del año pasado, y un promedio men
sual de $ 7.566.960, que representa un aumento de 
cerca de un millón de pesos en relación al promedio 
por mes en 1950. Si se le compara con el primer 
trimestre del año pasado, el volumen global de ope
raciones resulta $ 1.200.000 mayor, ya que el volu
men de compraventas en el primer trimestre del 
año anterior alcanzó a $ 21.504.475. 

En el renglón de compraventas han seguido mo
viéndose algunas haciendas y fincas territoriales 
tanto de ganado como de agricultura, con valores 
bastante grandes, especialmente en las zonas de 
Puerto Berrío y U rrao. Estas operaciones quedan 
registradas en Medellín, debido a que las escrituras 
se perfeccionan en esta ciudad. 

Para terminar manifestarnos que a diferencia de 
los valores bursátiles, cuya caída ha sido aprecia
ble, en lo que va corrido del presente año la pro
piedad raíz en Medellín no ha sufrido lo más mí
nimo, sino que, por el contrario, más bien el valor 
de la vara cuadrada ha tenido alzas en todos los 
sectores de la ciudad y se han registrado en todas 
las urbanizaciones vigentes operaciones a precios 
superiores a los que regían en noviembre y diciem
bre últimos. 

EXENCIONES A EXPERTOS EXTRANJEROS 

DECRETO NUMERO 580 DE 1951 
(marzo 9) 

por el cual se conceden unas exenciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre de 
1949 se declaró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional, 

DECRETA: 

Artículo primero. Los expertos extranjeros y sus 
esposas e hijos que los acompañaren, que vengan 
al país en desarrollo de acuerdos sobre ayuda téc
nica o económica celebrados por el Gobierno de Co
lombia con otros gobiernos o con organismos inter
nacionales, estarán exentos de impuestos sobre la 
renta y sus complementarios. 

Artículo segundo. Los equipajes de las personas 
enumeradas en el artículo anterior estarán exentos 

de derechos de aduana. Pero la introducción de e tos 
equipajes r equiere la aprobación previa del Minis
terio de Relaciones Exteriores, mediante una solici
tud del interesado en la cual se enumeren los obje
tos de eventual importación. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 9 de marzo de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. - E l 

Ministro de Relaciones Exteriore.s , GONZALO R ESTREPO 

JARAMILLO - El Ministro de Justicia, GUILLERMO AMA

y A RAMIREZ - El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

encargado del Despacho de Educación Nacional, ANTONIO 

AL V AREZ RES TREPO - El Ministro de Guerra, ROBERTO 

URDANETA ARBELAEZ - El Ministro de Agricultura y 

Ganadería, ALEJANDRO ANGEL ESCOBAR - El Ministro 

del Trabajo, ALFREDO ARAUJO GRAU - El Ministro de 

Higiene, ALONSO CARVAJAL PERALTA - El Minist ro de 

Comercio e Industrias, RAFAEL AZULA BARRERA - El 

Ministro de Minas y Petróleos, MANUEL CARVAJAL SINIS

TERRA - El Ministro de Correos y Telégrafos, JOSE TOMAS 

ANGULO - El Ministro de Obras Públicas JORGE LEYVA. 
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EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA PARA BOGOTA 

DECRETO NUMERO 632 DE 1951 
(marzo 16) 

por el cual se autoriza al Municipio de Bogotá para adquirir 

las acciones de propiedad particular en las Empresas Unidas 

de Energia Eléctrica, S. A., y para emitir libranzas con 

este objeto. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional y 

CONSIDERANDO : 

que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre de 
1949 se declaró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional, 

DECRETA: 

Artículo 1Q Autorízase al Municipio de Bogotá, 
por medio de su Alcalde y Personero: 

a) Para hacer uso del contrato de opción de com
pra del interés particular de las Empresas Unidas 
de Energía Eléctrica, S. A., aprobado por el Acuer
do Municipal número 77 de 1946; 

b) Para emitir libranzas hasta por cinco ( 5) años 
de plazo, por un valor de trece millones de pesos 
($ 13.000.000.00), con destino exclusivo a la compra 
de las acciones de propiedad particular en las Em
presas Unidas de Energía Eléctrica y al ensanche 
de las mismas, garantizando tales libranzas con los 
bienes y productos de las mismas Empresas de 
Energía y con sus ampliaciones y mejoras; 

e) Para que, en representación del Municipio, el 
Alcalde y el Personero procedan a celebrar con al
guna de las secciones fiduciarias de los bancos es-

AUTORIZACIONES A LOS 

DECRETO NUMERO 691 DE 1951 
(marzo 29) 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

tablecidos en Bogotá, un contrato de administración 
delegada de la nueva Empresa de Energía Eléctrica 
de Bogotá. 

Artículo 2Q Autorízase a los bancos comerciales 
para comprar y poseer libranzas de las que por vir
tud de este Decreto, emita el Municipio de Bogotá; 
y al Banco de la República para descontar las que 
adquieran los otros bancos, en las mismas condicio
nes señaladas en el Decreto legislativo número 384 
de 1950, cuyos términos se hacen extensivos a esta 
operación. 

Artículo 3Q El Banco de la República queda auto
rizado para comprar y poseer libranzas de las que, 
por virtud de este Decreto, emita el Municipio de 
Bogotá, sin afectar el cupo del Gobierno Nacional. 

Artículo 4Q Este decreto rige desde la fecha de 
su expedición. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá a 16 de marzo de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. - El 

Ministro de Relaciones Exteriores, GONZALO RESTREPO 

JARAMILLO - El Ministro de Justicia, GUILLERMO AMA

y A RAMIREZ - El Ministro de Hacienda y Crédito Ptíblico, 

ANTONIO AL V AREZ RES TREPO - El Ministro de Guerra, 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ - El Ministro de Agri

cultura y Ganaderia, ALEJANDRO ANqEL ESCOBAR - El 

Ministro del Trabajo, ALFREDO ARA UJO GRA U - El Mi

nistro de Higiene, ALONSO CARVAJAL PERALTA - El 

Ministro de Educación Nacional, encargado del Ministerio de 

Comercio e Industrias, RAFAEL AZULA BARRERA - El 

Ministro de Minas y Petróleos, MANUEL CARVAJAL SINIS

TERRA - El Ministro de Correos y Telégrafos, JOSE TOMAS 

ANGULO - El Ministro de Obras Públicas, JORGE LEYV A. 

BANCOS COMERCIALES 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518 de 1949 se declaró 
turbado el orden público y en estado de sitio todo 
el territorio de la República; 

Que la República de Colombia es miembro del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento; 
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Que una fuente importante de los fondos que di
cho Banco utiliza para hacer empréstitos la consti
tuye la venta de bonos emitidos o garantizados por 
el Banco Internacional o recibidos por éste en virtud 
de convenios de empréstito; 

Que todos los miembros del mencionado Banco 
Internacional, inclusive Colombia, están interesados 
en ayudar a dicho Banco a obtener fondos en esa 
forma, y 

Que la República de Colombia puede ayudar al 
mencionado Banco Internacional autorizando a los 
bancos que funcionan en su territorio para invertir 
en bonos emitidos o garantizados por el Banco In
ternacional, o recibidos por éste en virtud de con
venios de empréstito, 

DECRETA: 

Artículo 1 <? Los bancos nacionales establecidos en 
la fecha del presente Decreto o que se establezcan 
en el futuro, podrán invertir en bonos emitidos o 
garantizados por el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento o emitidos o garantizados por 
el Gobierno de Colombia, de acuerdo con cualquier 
contrato de empréstito celebrado con el citado Ban
co Internacional hasta el lO % de su capital y re
servas. 

Artículo 29 El Superintendente Bancario, con 
aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, autorizará, a solicitud de las sucursales en 
Colombia de los bancos extranjeros, un razonable 
aumento de su capital y reservas, sin que las sumas 
en moneda extranjera destinadas por las casas ma
trices para estos aumentos de capital sean vendidas 
al Banco de la República, siempre que comprueben 
que tales sumas han sido invertidas por el banco 
extranjero en la adquisición de bonos emitidos por 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
o de bonos provenientes de empréstitos concedidos 
por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento al Gobierno de la República de Colombia o a 
entidades oficiales o particulares de la misma Re
pública, y que ni la destinación ni la inversión se 
hagan con dólares provenientes de operacioues o 
negocios hechos en el país. 

A medida que el banco inversionista reciba pagos 
por concepto de intereses, tales sumas en moneda 
extranjera deberán ser traídas a Colombia y vendi
das al Banco de la República, y a medida que reciba 
pagos por concepto de amortización de capital, tales 
sumas en moneda extranjera podrán ser reinverti
das en bonos de las categorías anteriormente des
critas. En caso de no verificarse esta reinversión, 
deberán ser traídas a Colombia y vendidas al Banco 
de la República. 

A las inversiones hechas en los bonos de que tra
ta este artículo, como ellas constituyen aumento de 
capital, no se les aplicarán las limitaciones de que 
tratan los artículos 10 de la Ley 57 de 1931, nume
ral 89, que sustituyó el artículo 85 de la Ley 45 de 
1923, ni el artículo 86 de la misma ley, modificado 
por el Decreto número 329 de 1938, artículo 4Q. 

El aumento de capital hecho de conformidad con 
este Decreto, será computado para todos los demás 
efectos legales, sin establecer distinción ninguna con 
el capital antiguo de la respectiva sucursal o sucur
sales. 

Artículo 3<? Suspéndense las disposiciones contra-
rias al presente decreto. 

Artículo 4Q Este Decreto rige desde su fecha. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 29 de marzo de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. - El 

Ministro de Guerra, encargado del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, ROBERTO URDANETA ARBELAEZ - El Minis

tro de Justicia, GUILLERMO AMAYA RAMIREZ - El Minis

tro de Hacienda y Crédito Público, ANTONIO AL V AREZ 

RESTREPO - El Ministro de Agricultura y Ganadería, ALE

JANDRO ANGEL ESCOBAR - El Ministro del Trabajo, 

ALFREDO ARAUJO GRAU - El Ministro de Higiene, ALON

SO CARVAJAL PERALTA - El Ministro de Educación Na

cional , encargado del Ministerio de Comercio e Industrias, 

RAFAEL AZULA BARRERA - El Ministro de Minas y Pe

tróleos, MANUEL CARVAJAL SINISTERRA - El Ministro 

de Correos y Telégrafos, JOSE TOMAS ANGULO - El Mi

nistro de Obras Públicas, JORGE LEYV A. 

FACULTADES AL BANCO DE LA REPUBLICA 

DECRETO NUMERO 756 DE 1951 
(abril 5) 

por el cual se dictan disposiciones sobre el Banco de la 

República. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones y especialmente de las 
que le confiere el artículo 121 de la Constitución 

Nacional, y 

CONSIDERANDO 

que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre de 
1949 se declaró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional, 

DECRETA: 

Artículo primero. De conformidad con las dispo
siciones contenidas en el presente Decreto, el Banco 
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de La República realizará una política monetaria de 
crédito y de cambios encaminada a estimular condi
ciones propicias al desarrollo ordenado de la econo
mía colombiana. 

Artículo segundo. La Junta Directiva del Banco 
de la República, con el voto favorable del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, podrá: 

a) Fijar periódicamente un cupo ordinario de cré
dito a los bancos afiliados, para operaciones de 
préstamo y descuento, teniendo en cuenta el capital 
y reserva legal del respectivo banco y la política 
que se considere más aconsejable de acuerdo con la 
situación económica general del momento; 

b) Señalar un cupo especial de crédito, que sólo 
se utilizará para el descuento de operaciones desti
nadas a determinadas actividades económicas, de 
acuerdo con las necesidades del desarrollo agrícola, 
industrial y comercial del país, pudiendo la Junta 
establecer dentro de dicho cupo porcentajes para 
cada una de tales actividades; 

e) Fijar cupos extraordinarios de crédito para 
casos de emergencia y con carácter temporal; 

d) Fijar y variar las tasas de interés y descuen
to para las operaciones de préstamo, descuento y 
redescuento a los bancos afiliados, pudiendo esta
blecer tasas diferentes según la importancia econó
mica de la respectiva operación y su finalidad; 

e) Señalar las tasas máximas de interés o des
cuento que los bancos afiliados puedan cobrar a su 
clientela sobre operaciones descontables, redesconta
bies o admisibles en garantía de p.réstamos en el 
Banco de la República. Estas tasas pueden ser dis
tintas según sea la clase de documentos o el destino 
de los fondos obtenidos por el cliente mediante la 
operación respectiva. Ningún banco podrá descon
tar, redescontar u obtener préstamos en el Banco 
de la República, si cobrare en operaciones de la 
índole indicada una tasa mayor de la autorizada; 

f) Fijar y variar el encaje legal de los bancos 
y cajas de ahorros que funcionen en el país, a fin 
de hacer efectiva la política monetaria y de crédito 
que se estimare más oportuna, ajustándose a las 
siguientes normas: 

I -El encaje sobre las exigibilid.ades a la vista 
o antes de treinta días, de las instituciones afilia
das, no podrá ser menor del lO % ni mayor del 
30% del valor de tales exigibilidades. Para los de
pósitos y exigibilidades a término mayor de 30 días, 
el encaje legal no será menor del 5% ni mayor del 
20%. 

II - El encaje de las instituciones no afiliadas y 
el correspondiente a exigibilidades de las secciones 
fiduciarias de los bancos podrá llegar hasta el 100%. 

III -Para los efectos del encaje no se computarán 
las exigibilidades de los bancos por razón de los 
préstamos y descuentos que les hiciere el Banco de 
la República. 

g) Señalar encajes hasta del 100% sobre aumen
tos futuros de depósitos exigibles o a término, pu
diendo autorizar a las instituciones hancarias, para 
mantener la totalidad o parte de tales encajes in
vertida en títulos de deuda representativa de mo
neda nacional o extranjera, con o sin interés, o en 
determinados préstamos u operaciones favorables 
al desarrollo de la economía nacional; 

h) Determinar los requisitos que han de reunir 
las diversas clases de obligaciones descontables, re
descontables o admisibles en garantía de préstamos, 
sin que puedan aceptarse documentos cuyo valor 
haya sido o deba ser empleado en objetos de espe
culación o en inversiones, tales como compra de 
tierras, edificios o minas. Cuando se trate de ope
raciones provenientes de transacciones comerciales 
por compra, venta, exportación o importación de 
mercaderías o frutos, el plazo puede ser hasta de 
180 días, y hasta de 270 cuando se trate de opera
ciones destinadas a la producción agrícola, gana
dera, minera o industrial. Se exceptúan las opera
ciones que, en virtud de disposiciones legales vigen
tes, puedan ser descontables, redescontables o admi
sibles en garantía de préstamos y cuyos plazos ex
cedan a los que aquí se autorizan; 

i) Aprobar o improbar las operaciones de crédito 
o inversiones que efectúe el Fondo de Estabiliza
ción; 

j) Autorizar el otorgamiento de garantías por 
parte del Banco de la República de obligaciones con
traídas en moneda legal o extranjera por el Estado 
o por instituciones oficiales, o en que éstos tengan 
interés económico. 

Es entendido que, por razón de las garantías in
dicadas, el cupo de crédito de las entidades res
pectivas en el Instituto Emisor sólo se afectará con 
el valor equivalente al servicio por capital e inte
reses de las correspondientes a obligaciones en una 
anualidad y con las sumas que por tal concepto 
llegare a pagar el Banco de la República. 

Artículo tercero. El encaje legal de las institu
ciones bancarias y cajas de ahorros consistirá en 
depósitos disponibles sin interés, constituidos en el 
Banco de la República. La Junta Directiva del Ban
co de la República podrá permitir que hasta un 20o/o 
de dicho encaje esté representado en billetes nacio
nales, en billetes del Banco de la República o en 
moneda de pleta nacional, mantcnidcs en lss cajas 
de los respectivos bancos. La moneda de níquel po
drá computarse solamente hasta la concurrencia de 
un 2o/o del encaje. En los lugares en donde no 
exista sucursal o agencia del Banco de la República, 
las instituciones bancarias y cajas de ahorros po
drán mantener en sus cajas la totalidad del encaje 
legal requerido. La Junta Directiva del Banco de 
la República podrá autorizar a los bancos y cajas 
de ahorros la inversión de una parte del encaje en 
títulos de deuda o en préstamos de determinadas 
características. 
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Artículo cuarto. Autorízase al Banco de la Re
pública para elevar el cupo de crédito a favor del 
Gobierno Nacional, de que trata el artículo 6Q del 
Decreto 3882 de 1949, hasta una cantidad que no 
exceda del 8% del valor de las rentas que se recau
den en el año inmediatamente anterior, y en ningún 
caso superior al 90 % del capital y reserva legal del 
mismo Banco, cupo que podrá utilizarse únicamente 
de acuerdo con las reglas siguientes: 

a) Se usará tan sólo para cubrir deficiencias es
tacionarias o transitorias de Tesorería, y mantener 
la regularidad en los pagos que se deriven del ejer
cicio del Presupuesto Ordinario, sin que pueda abrir
se con base en él ningún crédito adicional o extra
ordinario nuevo; 

b) El Gobierno lo utilizará por medio de la ex
pedición de libranzas o pagarés que deberán ser cu
biertos dentro del respectivo año fiscal, los que ten
drán un interés hasta del 4% anual; 

e) El Banco de la República podrá, según las 
condiciones del medio circulante y del mercado mo
netario, vender a las entidades bancarias y a los 
particulares, en el país o en el exterior, con su 
endoso o sin él, los mencionados pagarés o libran
zas, o bien conservarlos en su poder. 

Artículo quinto. El encaje legal del Banco de la 
República no será inferior al 25o/c del total de los 
billetes en circulación y al 15% de los depósitos 
exigibles a la vista o antes de 30 días. Entre estos 
últimos no se computarán los depósitos en moneda 
corriente a favor del Fondo Monetario Internacio
nal en cuanto no excedan del 75 % de la cuota co
lombiana en tal entidad. 

Artículo sexto. El encaje legal de los billetes 
deberá mantenerse en oro en las cajas del Banco, o 
en depósitos a la orden en establecimientos banca
rios respetables del exterior. El aporte en oro al 
Fondo Monetario Internacional será también com
putable para el respaldo de billetes en circulación. 
Cuando las circunstancias lo hagan aconsejable, la 
Junta Directiva podrá determinar, con el voto fa
vorable del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
que una parte de las reservas se inviertan en docu
mentos representativos de monedas extranjeras de 
primera clase cuya seguridad y liquidez ofrezcan 
suficientes garantías a juicio de la Junta Directiva. 

Artículo séptimo. El encaje de los depósitos po
drá consistir en oro o en otras especies monetarias, 
o en divisas que sean de libre disposición del Banco, 
o en títulos representativos de monedas extranjeras 
de primera clase que reúnan los requisitos señala
dos en el artículo anterior; pero la plata o los 
certificados de plata, sólo podrán computarse hasta 
concurrencia del 50 % del encaje. 

Artículo octavo. En Bogotá y todos aquellos lu
gares del país donde existan sucursales y agencias 
del Banco de la República, éste será el único depo-

sitario de los fondos del Gobierno Nacional, de los 
depósitos judiciales y de los depósitos de garantía 
en favor de entidades nacionales de derecho pú
blico. 

En los sitios donde no tenga establecida oficina 
el Banco de la República, los depósitos se harán 
en la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero o en la Caja Colombiana de Ahorros, y, a falta 
de éstas, en los bancos comerciales. 

Artículo noveno. Con el fin primordial de esti
mular el otorgamiento de préstamos destinados al 
fomento de la producción, la Junta Directiva del 
Banco de la República, con el voto favorable del 
Ministro de Hacienda, podrá ordenar la constitu
ción de depósitos hasta concurrencia del monto total 
de los fondos a que se refiere el artículo anterior, 
en aquellas instituciones bancarias que previamente 
convengan en realizar una política de crédito acorde 
con el propósito enunciado en la primera parte de 
este artículo. La distribución de estos fondos entre 
los bancos interesados se hará así: 50% en propor
ción al capital y reservas de cada banco, y 50% 
en proporción a los préstamos de cada uno de ellos. 

Artículo décimo. El Gobierno y el Banco de la 
República acordarán la reforma de los Estatutos de 
la institución, con el fin de establecer, como depen
dencia de la Junta Directiva de aquel Instituto, un 
organismo especializado que tenga a su cuidado el 
estudio de las medidas monetarias, de crédito y de 
cambios que requiera el adecuado desarrollo de la 
economía nacional. 

Artículo once. Sin perJUICIO de lo dispuesto por 
los artículos 32 de la Ley 45 de 1923 y 3Q de la 
Ley 17 de 1925, que el Superintendente Bancario 
podrá aplicar cuando lo estime necesario, los bancos 
comerciales pagarán a favor de la Nación un inte
rés del 12% anual sobre los defectos de encaje legal 
consolidado liquidados sobre los saldos diarios. 

Artículo doce. El Superintendente Bancario vigi
lará el cumplimiento, por parte de los estableci
mientos bancarios, de las disposiciones emanadas de 
la Junta Directiva del Banco de la República que 
hagan relación a tales instituciones. 

Artículo trece. Los bonos nacionales de garantía, 
emitidos conforme a las autorizaciones de los De
cretos 2470 y 3331 de 1948, podrán ser descontados 
por el Banco de la República a las instituciones 
afiliadas, sin que tales operaciones afecten los cupos 
del Gobierno ni los de aquellas instituciones. 

Artículo catorce. Las disposiciones contenidas en 
los artículos 27, 28 y 29 de la Ley 58 de 1931 se 
aplicarán a los establecimientos bancarios. 

Artículo quince. Suspéndense las disposiciones que 
sean contrarias a lo dispuesto en el presente De
creto. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



4C8 REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

Artículo dieciséis. Este Decreto rige desde su ex
pedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 5 de abril de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. - El 

Ministro de Guerra, encargado del Ministerio de Relaciones Ex-

teriores, ROBERTO URDANETA ARBELAEZ - El Ministro 

de Justicia, GUILLERMO AMAYA RAMIREZ - El Ministro 

de Hacienda y Crédito Público, ANTONIO AL V AREZ RES

TREPO - El Ministro de Agricultura y Ganadería, ALEJAN

DRO ANGEL ESCOBAR - El Ministro del Trabajo, AL

FREDO ARAUJO GRAU- El Ministro de Higiene, ALONSO 

CARVAJAL PERALTA -El Ministro de Fomento, MANUEL 

CARVAJAL SINISTERRA - El Ministro de Educación Na

cional, RAFAEL AZULA BARRERA - El Ministro de Correos 

y Telégrafos, JOSE TOMAS ANGULO - El Ministro de 

Obras Públicas, JORGE LEYV A. 

IMPUESTO AL CONSUMO DE GASOLINA 

DECRETO NUMERO 757 DE 1951 
(abril 5) 

por el cunl se dictan unas normas sobre impuesto de consumo 

de gasolina. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO : 

Que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre 
de 1949 se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio nacional, y 

Que es de interés general tomar las medidas ne
cesarias para evitar perturbaciones en el normal 
abastecimiento de productos petrolíferos en el país 
y el encarecimiento de los mismos, 

DECRETA: 

Artículo 19 El Gobierno Nacional podrá destinar, 
desde la fecha en que lo estime conveniente y en la 
cuantía necesaria, el producido de los impuestos de 
consumo sobre la gasolina-motor y la gasolina de 
aviación, a compensar a los importadores y distri
buidores de gasolina y demás derivados del petróleo, 
así como a los productores que a la vez sean distri
buidores de tales elemantos, el encarecimiento en el 
costo de los mismos. 

El Gobierno Nacional hará uso de esta facultad 
con el fin exclusivo de evitar aumentos en el precio 
de consumo de los artículos de que trata el presente 
decreto. 

Artículo 29 Autorízase al Gobierno Nacional y al 
Banco de la República para modificar, si fuere el 
caso, los contratos que estén garantizados con el 
impuesto de consumo sobre la gasolina, y para re
ducir o sustituir la garantía, estipulada en tales 
contratos. 

Artículo 39 Queda facultado el Gobierno Nacional 
para dictar todas las medidas que estime necesarias 
y pertinentes para la ejecución y desarrollo del 
presente decreto. 

Artículo 49 Quedan suspendidas todas las dispo
siciones que sean contrarias al presente decreto, el 
cual rige desde la fecha de su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 5 de abril de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. - El 

Ministro rle Justicia, GUILLERMO AMA YA RAMIREZ - El 

Ministro de Hacienda y Crédito Público, ANTONIO AL V AREZ 

RESTREPO - El Ministro de Guerra, encargado del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, ROBERTO URDANETA ARBE

LAEZ - El Ministro de Agricultura y Ganader[a, ALEJAN

DRO ANGEL ESCOBf.R - El Ministre, dEl Tra't>aj\l, ALFREDO 

ARAUJO GRAU - El Ministro de Higiene, ALONSO CAR

VAJAL PERALTA - El Ministro de Fomento, MANUEL 

CARVAJAL SINISTERRA - El Ministro de Educación Na

cional, RAFAEL AZULA BARRERA - El Ministro de Correos 

y Telégrafos, JOSE TOMAS ANGULO - El Ministro de Obras 

Públicas, JORGE LEYV A. 
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IMPUESTOS SOBRE RENTA Y PATRIMONIO 

DECRETO NUMERO 785 DE 1951 

(abril 12) 

por el cual se amplfan los términos señalados en los artículos 

19 y 29 del Decreto legislativo número 379 de 1961. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el articulo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

1 <? Que por Decreto número 3518 del 9 de no
viembre de 1949 se declaró turbado el orden públi
co y en estado de sitio el territorio de la República, y 

21? Que es conveniente para la economía del país, 
en los momentos actuales, ampliar los plazos para 
cancelar los saldos correspondientes al 25 % y el 
35,.-o, respectivamente, de que tratan los artículos 
41? y 59 del Decreto legislativo número 4074 de 1949, 

DECRETA: 

Artículo 19 El saldo debido de la cuota corres
pondiente al 25% que, de conformidad con el or
dinal a) del artículo 49 del Decr.eto legislativo nú
mero 4074 de 1949, deben pagar los contribuyentes 
al preseRtar la declaración de renta y patrimonio 
en lo que se refiere al año gravable de 1950, se 
cubrirá así: un 5% de dicho saldo a más tardar 
para el 15 de mayo, y el 5o/o restante para el 15 
de junio del presente año. 

DECRETO NUMERO 795 DE 1951 

(abril 13) 

por el cual se facilita la incorporación de capitales a 

la economía del país. 

El Pre idente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre de 
1949 se declaró turbado el orden público y en estado 
de itio el territorio de la República, 

Articulo 29 En los casos de prórroga para pre
sentar la declaración de renta y patrimonio co
rrespondiente al año gravable de 1950, el saldo de 
la buena cuenta del 35% que exige el ordinal b) 
del artículo 59 del Decreto legislativo número 407 4 
de 1949, se pagará en dos contados, asi: un 7o/o de 
dicho saldo a más tardar para el 15 de mayo, y el 
8% restante para el 15 de junio del presente año. 

Artículo 39 Suspéndense las disposiciones contra
rias al presente Decreto, que empezará a regir 
desde su fecha. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 12 de abril de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M.-El Mi

nistro de Justicia, GUILLERMO AMAYA RAMIREz-El Mi

nistro de Guerra, encargado del Ministerio de Relaciones Ex

teriores, ROBERTO URDANETA ARBELAEz-El Ministro de 

Hacienda y Crédito Público, ANTONIO AL V AREZ RESTRE

PO-El Ministro de Agricultura y Ganadería, ALEJANDRO 

ANGEL ESCOBAR-El Ministro del Trabajo, ALFREDO 

ARAUJO GRAU-El Ministro de Higiene, ALONSO CARVAJAL 

PERALTA-El Ministro de Fomento, MANUEL CARVAJAL 

SINISTERRA- El Ministro de Educación Nacional, RAFAEL 

AZULA BARRERA-El Ministro de Correos y Telégrafos, 

JOSE TOMAS ANGULO-El Ministro de Obras Públlea.a, JOR

GE LEYVA. 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Los contribuyentes que posean capi
tales en el exterior y los incorporen a la economía 
del país durante el presente año, podrán declararlos 
en 1952, sin que ello les ocasione sanción alguna, 
ni revisión oficiosa o deducción de mayor renta, por 
comparación patrimonial, sobre tales bienes. 

Estos nuevos activos no jugarán para la sobreta
sa patrimonial, ni para el exceso de utilidades, en 
la liquidación correspondiente al año gravable de 
1951. 

• rtículo 29 Suspéndense las disposiciones contra
rias al presente decreto, el cual rige desde su fecha. 

Comuníquese y publíquese. 
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Dado en Bogotá ~ 13 de abril de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. - El 

Ministro de Justicia, GUILLERMO AMAYA RAMIREZ - El 

Ministro de Hacienda y Crédito Público, ANTONIO ALV AREZ 

RESTREPO - El Ministt·o de Guerra, encargado del Ministe.. 

DECRETO NUMERO 856 DE 1951 

(abril 17) 

por el cual se reglamenta. el artículo 19 de la Ley 86 de 1948. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Para efectos de las exenciones de 
que trata la Ley 35 de 1948 en su artículo 19, se 
entiende por renta líquida la renta bruta del con
tribuyente, menos las deducciones aceptadas. Den
tro de la renta bruta se incluirán los dividendos 
t·ecibidos y cualquiera otra renta exenta de tribu
tación. 

rio de Relaciones Exteriores, ROBERTO URDANETA ARBE

LAEZ - El Ministro de Agricultura y Ganadería, ALEJAN

DRO ANGEL ESCOBAR - El Ministro del Trabajo, ALFREDO 

ARAUJO GRAU - El Ministro de Higiene, ALONSO CAR

VAJAL PERALTA - El Ministro de Fomento, MANUEL 

CARVAJAL SINISTERRA - El Ministro de Educación Na

cional, RAFAEL AZULA BARRERA - El Ministro de Co

rreos y Telégrafos, JOSE TOMAS ANGULO - El Ministro de 

Obras Públicas, JORGE LEYVA. 

Artículo 29 Entendido el concepto de renta líqui
da en la forma explicada en el artículo anterior, 
las personas naturales con renta líquida mayor de 
doce mil pesos ( $ 12.000.00) en el respectivo año 
gravable, sólo gozarán de las exenciones consagra
das en el artículo 23 de la Ley 35 de 1944, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 98 de la 
Ley 63 de 1936. 

Artículo 39 Este Decreto regirá desde su fecha. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 17 de abril de 1951. 

LA UREANO GOMEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ANTONIO ALVAREZ RESTREPO 

REGISTROS DE EXPORTACION DE CAFE 

DECRETO NUMERO 867 DE 1951 

(abril 17) 

por el cual se aprueba la Resolución número 1 de la Oficina 

de Registro de Cambios del Banco de la Rep6blica. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo único. Apruébase la siguiente resolución 
de la Oficina de Registro de Cambios del Banco 
de la República: 

"RESOLUCION NUMERO 1 DE 1951 

(marzo 31) 

La Oficina de Registro de Cambios del Banco 
de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el Decreto 
número 637 del 20 de marzo del presente año, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Amplíase en 30 días más cada uno de 
los plazos señalados para hacer el embarque desde 
el interior y solicitar el respectivo registro de ex
portación de café sobre los contratos registrados 
con anterioridad al 20 de marzo del presente año 
y vigentes en esa fecha. 
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Artículo 2<? Queda en los términos del artículo 
anterior modificado el artículo 5<? de la resolución 
número 55 de 1950. 

Artículo 3<? Esta resolución regirá desde su apro
bación. 

Dada en Bogotá a 31 de marzo de 1951. 

Banco de la República-Oficina de Registro de 
Cambios (Fdo.) Arturo Bonnet, jefe encargado. 

El Secretario General de la Oficina, ( Fdo.) Agustín 
Linares Flórez". 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 17 de abril de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ANTONIO AL V AREZ RESTREPO 

IMPORTACION DE AUTOMOVILES 

DECRETO NUMERO 900 DE 1951 

(abril 19) 

por el cual se modifica el articulo 69 del Decreto número 

638 de 1961. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en especial de 
las que le confiere el artículo 1 Q del Decreto 637 

de 1951, 

DECRETA: 

Artículo primero. El artículo 5<? del Decreto 638 
rl e 1951 quedará como sigue: Las siguientes perso
nas podrán importar un automóvil por una sola vez 
y para su uso exclusivo: Diplomáticos y Cónsules 
de carrera acreditados en el pais, que no hayan 
efectuado tal importación dentro de un período de 

dos años anterior a la fecha de este decreto; Ex
pertos extranjeros de que trata el Decreto número 
580 de 1951 y que cumplan igual requisito, y Di
plomáticos y Cónsules colombianos acreditados en 
el exterior con carácter permanente, que regresen 
al país. 

Artículo segundo. Este decreto rige desde la fe
cha de su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 19 de abril de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Pdblico, ANTONIO AL

VAREZ RESTREPQ-El Ministro de Agricultura, ALEJAN

DRO ANGEL ESCOBAR-El Ministro de Fomento, MANUEL 

eARV AJ AL SINISTERRA. 
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INDICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

CATECOORIA DIARIO OFICI AL EN 
QUE SE PROMULGO 

y 
NUMERO No. 

1 
Fecha 

N9 646 27 .669 16 Mar. 61 

N9 646 27.669 16 Mar. 61 

N9 647 27.586 20 Abr. 61 

N9 680 27.669 2 Abr. 61 

N9 696 27.664. 27 Mar. 61 

N9 623 27.664 27 Mar. 61 

N9 682 27.669 2 Abr. 61 

N9 687 27.58621Abr. 61 

N9 691 27.679 13 Abr. 61 

N9 692 27 .679 13 Abr. 61 

N9 698 27.679 13 Ah·. 61 

N9 503 27.568 ·n Mar. 61 

N9 687 (-) (---) 

N9 638 27.586 21 Abr. 61 

MARZO DE 1 9 5 1 

TE M A 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Dicta algunas disposiciones encaminadas a levantar un censo de loa capitales extranjeros invertidos 
en el país y que tengan derecho a reembolso. 

Modifica el Decreto legislativo 3645: de 1950, fijando nuevas fechas para la celebración de los censos 
nacionales de 1961 y dicta otras normas para la realización de los mismos. 

Señala los derechos fiscales y el impuesto de timbre por concepto de propiedad industrial y dicta 
otras disposiciones sobre registros de marcas, modelos y dibujos industriales. 

Exime de impuestos sobre la renta y complementarios a los expertos extranjeros que vengan ni país 
en desarrollo de acuerdos sobre ayuda técnica o económica celebrados por el Gobierno de Co
lombia con otros gobiernos u organismos internacionales, y dispone que sus equipajes no causen 
derechos de aduana, previa aprobación del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional de Rentas para 1951 con la cantidad de 
$ 40.000, proveniente de las utilidades en la acuñación y reacuñación de monedas de plata y 
piezas de níquel de diez centavos, ordenadas por el Decreto legislativo 1869 de 1950, y con base 
en el nuevo recurso fiscal abre un crédito adicional extraordinario al Presupuesto de Gastos 
vigente. 

Establece una reserva en favor de la Nación sobre loa terrenos aledaños a la laguna de El Totumo 
en el límite de los Departamentos de Atlántico y Bolívar, destinando una zona de la misma a 
las obras de la Concesión de Salinas del Banco de la República y autorizando a éste para vender 
lotes en dicha zona, con determinados requisitos ; y declara que hay motivo de utilidad pública 
e interés social para decretar las expropiaciones a que haya lugar en razón de la reserva men
cionada. 

I- Autorizaciones al Municipio de Bogotá: a) Para adquirir las acciones de propiedad particular 
en las Empresas Unidas de Energía Eléctrica, S. A.; b) Para emitir libranzas hasta por 
$ 13.000.000, con destino a la compra de tales acciones, y e) Para celebrar un contrato de ad
ministración delegada de la nueva Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá, con alguna de lae 
secciones fiduciarias de los bancos establecidos en Bogotá. II - Faculta a los bancos comerciales 
y al Banco de la República para comprar y poseer libranzas de las mencionadas, pudiendo des
contar el Instituto Emisor las que posean las instituciones bancarias comerciales. 

I - Disposiciones sobre cambios, importaciones y exportaciones: a) Declara libre la exportación e 
importación de mercancías, con las excepciones que determine el Gobierno y dispone que éste 
dicte un régimen de sanciones esveciales l)ara las importaciones que prohiba (artículos 19 y 22); b) 
Crea la Junta Reguladora de Cambios y le otorga funciones (artículos 29 y 39); e) Crea la Oficina 
de Registro de Cambios, le adscribe las atribuciones y funciones de la Junta Directiva y de la 
Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, ordenando la sul)resión de estos 
últimos organismos, y dispone que toda importación o exportación se registre previamente en la 
nueva Oficina (artículos 49 a 69) ; d) Establece un depósito previo sobre cada importación, 
equivalente al 10% de su valor en l)esos colombianos (artículo 79); e) Ordena que el movimiento 
de divisas se haga por conducto del Banco de la República y de los bancos autorizados por él; 
establece la manera de fijar Jos til)OB de compra y venta de las mismas y determina cómo se apli
cará la utilidad proveniente de la diferencia entre el tipo de compra y el de venta (artículos 89 
a 13); f) Til)os de cambio a los cuales se liquidarán las importaciones y las exportaciones 
(artículos 14 y 15) ; g) El Banco de la República suministrará, a petición del Gobierno, divisas 
a un tipo especial de cambio, para importar materiRs primas o artículos manufacturados (articu
lo 16) ; h) Determina el tipo de cambio a que se computarán los impuestos de aduana, de timbre 
sobre operaciones de cambio internacional y de r sidentes, y rebaja las ratas de estos dos al 
3% (artículos 18 y 21), e i ) Los licor s y cigarrillos extranjeros se importarán por conducto de 
las gobernaciones de los departamentos (articulo 19 ). Il - El Gobierno vigilará el costo de pro
ducción y los precios de venta de los combustibles y artículos d~ primera necesidad fabricados 
con materias primas extranjeras (articulo 16). III - La Federació n Nacional de Cafeteros podrá 
descontar, del Fondo Nacional del Café, oonos agrarios de la Caja de Crédito Agrario, hasta por 
el monto total de la cartera cafetera (articulo 20) . 

Autoriza a los bancos establecidos en Colombia para hacer inversiones en bonos emitidos o garanti
zados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento o por el Gobierno Nacional, en 
virtud de empréstitos concedidos por el Banco a Colombia, y dicta normas relacionadas con la 
forma de tales inversiones. 

Dicta normas reglamentarias del comercio sobre repuestos y accesorios de vehículos automotores y 
establece sanciones para los que infrinjan tales medidas . 

onfiere facultades a los alcaldes de los Municipios de Bogotá, MedeiHn, Cali y otros para qu~. con 
al)robación del respectivo gobernador, adopten planes pilotos y planes reguladores y dicten otras 
normas necesarias l)ara el desarrollo de los mismos, y crea sendas Juntas de Planificación en 
las tres ciudades nombradas. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Aprueba la Resolución 76 de 1951 de la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios, Impor
taciones y Exportaciones, la cual modifica el articulo 19 de la Resolución 61 de 1950, en lo re
ferente a los plazos para la utilización de los certificados de cambio. 

Reglamenta el Decreto legislativo 545 de 1951, el cual dictó algunas disposiciones encaminadas a 
levantar un censo de los capitales extranjeros invertidos en el país y que tengan derecho a 
reembolso. 

I - En desanollo del articulo 19 del Decreto legislativo 637 de 1951. establece una lista de artfculos 
de prohibida importación, de la cuRI se excluyen las amparadas con licencias expedidas antes 
del 20 de marzo de 1951 (artículos 19 y 29). II- Los diplomáticos acreditados en Colombia l>O
drán seguir introduciendo licores, vinos y cigarrillos (articulo 39). III - Normas sobre importa
ción de menaje doméstico y automóviles por l)arte de diplomáticos, de extranjeros y de colom
bianos que regresen al país, y sobre entrada como equipaje de artículos comprendidos o no en 
la lista de prohibida importación (artículos 49 a 69). IV- Lista de artículos cuya importación 
requiere permiso de los Ministerios de Agricultura y de Fomento (artículo 79). 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

Res. N9 1063 ,27.583118 Abr. 511 Reglamenta el Decreto 2488 de 195<0, el cual adicionó los Decretos 1418 de 1945 y •a de 1948, que ' 
dictaron disposiciones referentes a las investigaciones l)or pérdida, extravío, expoliación y des
pojo de envíos postales. 

ABREVIATURAS: D. : Decreto. - Res.: Resolución. - (-- ) : N o ha sido publicado en el "Diario Oficial". 

(1) Decretos extraordi narios dic tados en uso de las facultades que confiere el articulo 121 de la Constitución Nacional. 
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